
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-235 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 respecto de la dirección electrónica reportada 
del demandado, en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”) 
 

2.- Alléguese poder identificando en debida forma la acción a formular con la 
manifestación expresa del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 (“En el poder se 
indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó 
mediante memorial-poder debe realizársele diligencia notarial de reconocimiento de 
firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Lo anterior, en la medida que el correo indicado en el poder – 

jesusmanuelgarzaabogado@hotmail.com, no coincide con el relacionado en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento”. - Art. 5° ibídem. 
 
3.- Intégrese en el hecho décimo octavo de la demanda con precisión los 

gastos de la menor.  
 
4.-Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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